
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

GENERALIDAD DE CATALUÑA

19571 RESOLUCION de 16 de junio de 1981, del Servicio 
Territorial de Industria de Tarragona, por la que 
se autoriza y declara de utilidad pública la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio en solicitud de 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica que se reseña:

Asunto: L.A7/T.. 4.369. Línea a 25 KV., unión EE. TT. «Icasa- 
Francisco Solé».

Peticionario: ENHER, paseo de Gracia, número 132, Bar
celona.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 523 metros de unión 
entre las EE. TT. 4.096 y 3 656.

Presupuesto; 815.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal El Vendrell.
Finalidad: Unión entre EE. TT. mejorando al servicio.

Vista la documentación presentada para su tramitación, este 
Servicio, en cumplimiento de L, dispuesto en los, Decretos 2617 
y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto otorgar la auto
rización solicitada y declarar en concreto la utilidad oública de 
la misma a los efectos de la imposición de servidumbre de paso.

Tarragona, 16 de junio de 1981.—El Ingeniero Jefe del Servi
cio Territorial de Industria, José Ramón Dueso Parache.—4.810-7.

19572 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana-, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: SA/7.466/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea de tendido aéreo-subterráneu.
Origen de la línea: Apoyo 7, línea 25 KV. a E. T. 5.543, «Ro- 

bertón Española, S. A.».
Final de la misma: E T. 7.45i «Polígono Industrial Radium, 

Sociedad Anónima».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-, 0,281 aéreos y 0,033 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,1 y 3 (1 por 150) 

milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 250 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2819/1686, de 20 de octubre; Ley 10/1986 
de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto autorizar la 
instalación de la línea solicitada y declarar ia utilidad pública 
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.

Barcelona, 26 de junio de 1981— El Ingeniero Jefe de los Ser
vicios Territoriales de Industria de la Generalidad, Joaquín Cano 
Blajot.—4.622-7.

19573 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expediente in
coado en estos Servicios de Industria a instancia de «Empresa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: SA/21.572/77.
- Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 82, línea a 25 KV. Santa Coloma- 

Granollers (LB-292).
Final de la misma: E. T. 5.285, captación ENHER.
Término municipal a que afecta: Montornés del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,708, aéreos.
Conductor: Cobre de 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera, hormigón y metálicos.
Estación transformadora: Una de 50 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que estabel- 
ce el Reglamentó de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2819/1966.

Barcelona, 26 de junio de 1981.—El Ingeniero Jefe de los Ser
vicios Territoriales de Industria de la Generalidad, Joaquín Cano 
Blajot.—4.023-7.

19574 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente:. SA/807/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo-subterráneo.
Origen de la línea- Apoyo 3, línea O. T. 1.042 (T-II), desde 

T-l, anterior autopista A-2, hasta bifurcación OO. TT. 1.043-1.044.
Final dé la misma: Apoyo linea 25 KV., derivación a centro 

transformador 5.942-M. O. P.
Términos municipales a que afecta: San Justo Desvern y San 

Juan Despí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,095 aéreos y 1,062 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 116,2 y 3 (1 por 

240) milímetros cuadrados
Material de apoyos: Metálico y cable subterráneo.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
4ey de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento da Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alia Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 26 de junio de. 1981.—El Ingeniero Jere de los 
Servicios Territoriales de Industria de ia Generalidad, Joaquín 
Cano Blajot.—4.624-7.

19575 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria a instancia de -Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana*, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
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la Instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
imposición de servidumbre de -paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las'siguientes:

Número del expediente: SA/10,495/80.
Finalidad: Ampliación de la, red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Unión E. T. 1.377, de HECSA.
Final de la misma: E. T. 609, de HECSA (O. T. 79/287).
Término municipal a que afecta: Sant Adriá del Besós.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,466, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 Í1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas, de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, ajos efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 26 de junio de 1981.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad, Joaquín 
Cano Blaiot.—4.625-7.

19576 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en soliciud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: SA/10.585/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 8, línea a 25 KV., derivación a esta

ción transformadora 4.307, «Urbanización Can Sabaté».
Final de la misma: Apoyo 16 de la misma linea (variante), 

estación transformadora 4.307.
Término municipal a que afeota: Santa Eulalia de Ronsana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,554, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero d3 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Materia] de apoyos: Hormigón.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los.Decretos 2617 v 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la u*ilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 19/1966, aprobado por Decre
to 2019/1966.

. Barcelona. 26 de junio de 1981.—El Ingeniero Jefe de los Ser
vicios Territoriales de Industria de la Generalidad, Joaquín Cano 
Blajot.—4.626-7.

19577 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: SA/8.386/80.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 4.872, «Prensados de Acero, S. A.». 

. rinal de la misma: E. T 5.472, «Hispano Italiana de Caldere
ría» 'tramo segundo'.

Término municipal a que afecta: Barberá del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,308, subterráneos.

Conductor: Aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados de 
sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
eq los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2f do octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre da 1939 v Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitadla y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y. limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Barcelona, -26 de junio de 1981.—El Ingeniero Jefe de los Ser
vicios Territoriales de Industria de la Generalidad, Joaquín Cano 
Blajot—4.627-7. .

19578 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concerto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en estos Servicios de Industria a instancia daf «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: SA/li.402/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo-subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 7, linea a 25 KV., derivación a esta

ción transformadora 5.968, «Financiera Granollerense».
Final de la misma: E. T. 7.681, «José Fresno Fresno».-
Término municipal a que afecta: Lliqa d’Amunt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,120 aéreos y 0,470 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 y aluminio de 3 (1 por 

150) milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA. á 25/0,38-0,22 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la lí lea solicitada y decla- 
rarl a utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobádo por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 28 de junio de 1981.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de la Generalidad, Joaquín 
Cano Blajot.^4.628-7. 

19579 RESOLUCION de 26 de junio de 1981, de los Ser
vicios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública 
en concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en estos Servicios de Industria a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, á los efectos 
de imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/8.384/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 0.202, «Jaime Planas Guasch».
Final de la misma: E T. 7.953, «Propedagogic, S. A ».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,335 aéreos y 0,585 subrerráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 y aluminio de 3 (1 por 

150) milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera, hormigón y cable subrerráneo.
Estación transformadora: Una de 250 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre-, Ley 10/1906, 
de 18 de marzo.; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre, de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resue'to:

Autorizar la instalación de la línea so.icitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la


